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DE SERVTCtOS

l¡¡tlituto ,lunicipal

coNTRATo o¡ ¡nesrlqór¡ DE sERvrcros pRotEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA paRTE EL rNsTrTUTo MUNrcrpAr
DE PENSIONES, A QUIEN EN TO SUCESIVO S¡ TE OTNOI,TII,¡INÁ "ET INSTITUTO", REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR ET

tNG. JUAN ANToNto ooNzÁl¡z v[.rAsEñoR, rr¡ su canÁcr¡n DE DrREcToR. y poR rA oIRA pARfE Et DR. ERNESTo

lriror.rxr ¡nles, QU|EN EN to sucEstvo sE tE DENoMtNAnA '¡t rnorestoNtslA"; Y acfuANDo DE MAi{ERA

CoNJUNTA sE rEs DENoMTNARÁ "[as pARTEs", las cuAtEs sE suJEraN ar rENoR DE tAs stGutENTEs

DEcrARActoNEs Y ctÁusutls:

DECI.ARACIONES

l.¡. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Mun¡c¡pol, con personolidod
jurídicq y polrimon¡o propio, creodo medionte Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstiluio Municipol de Pensiones.

1.2

I

Que el lNG. JUAN ANIONIO OO¡lZAt¡Z VltLASEÑOR, ocred¡lo su personolidod como Direclor del lnslituto \
Municipol de Pensiones, con nombromienfo expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el Llcf\
MARCO ANIONIO BONlLLA rrlENDOZA, el dío 10 de sepliembre del 2024, osícomo con el Aclo de Tomo de\-,
Protesto conespond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y xV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnstiluto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN lmO¡,ltO CO¡IZAtEZ VlLLASEÑOR, en su corócter de Direcfor,
t¡ene los focullodes poro represenlor ol lnsliluto, osí como poro reolizor los oc'tos necesor¡os poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

l.¡1. Que 'EL lNSIlfUTO' l¡ene por objeto o'lorgor préslociones de seguridod soc¡ol o los 'lrobojodores ol servicio
del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o

lnst¡tuto, en téminos del orlículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que liene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
C¡udod de Ch¡huohuo, con RFC |MP83O825SM3.

l.ó. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o Io

esloblecido en el Código Civit del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Arfículo
Déc¡mo Cuorlo Trons¡lorio de lo Ley del lnsl¡tulo Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod controlor los servic¡os profesionoles independientes de un médico con lo especiol¡dod
de CIRUGfA ONCO[óclCA, medionte el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedon especificodos en
los clóusulos del presenfe instrumenlo por codo servic¡o que preste.

II. DECTARA "EI. PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono fisico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod légol
conlrolor y obl¡gorse jurídicomenle, ocredifondo su personolidod con Cédulo Profesionol ¡lt¡13887.

f
11.2. Quebuento con Cédulo de Espec¡olidod No. 8¡t7558t.

co¡arraro oE r¡Esr^cróN DE sE¡vrc¡os ttof Esro¡¡ALEs rr?t-c?5-sA-2ó-2o2ú.
ctu¡taDo ?ot tL ¡NsrITUTo uNtc¡tal DE ?ENitoNEs y Et ot, ¡tNlsTo ouNA faías, Et ot D¡ ENE¡o DE 202ó.
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11.3. Que se encuentro ol conienie de sus obligoc¡ones ñscoles y su Reg¡s'tro Federol de Conlribuyentes es
MOTESIO{2GY¡

11.4. Que señolo como domicilio poro oi y recibir todo lipo de notificociones y documenlos reloc¡onodos con
el cumpl¡mento y ejecución objeto del presente conlrofo, el ubicodo en Av. Hociendo del Volle 7120,

Hociendos del Volle Etopo lll,3l2l7 Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenfo con lo infroeslrucluro, conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presente conlroto, lo que le permite goronf¡zor o "EL INSTITUTO" el cumpl¡m¡enlo de los
obligociones conlroídos en el presente.

11.6. Que decloro bo.io profesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de esle conlroto y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo esloblec¡do en el mismo, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTE§".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenie lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenfon y
monif¡eston su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle contro'to
de conformidod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

ctÁusules

PRIMERA. - OBJETO. "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporclonor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se estoblecen, los servicios de CIRUGíA ONCOTóGICA, o todos los personos que "EL

INSTITUTO" designe poro ello, en los lérm¡nos y condiciones de este instrumento, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA- - CONDICIONES DEL SERVICIO- "Et PROFESIONISTA" se compromele o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficienle; sin discriminoción por mo'livos de edod,
genero, n¡vel socioeconóm¡co, derechohobienc¡o, ofilioción o podecim¡enlo preexistente, y se reol¡zoró de
conformidod con lo siguienle:

A. Et PROtESIONISTA" se obligo en fodo momenlo con ¡o derechohobiencio o

o Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'EL lNST|TUTO".

b. D¡rigirse o los mismos en fodo momenlo con respeto y dignidod.

c- Cuidor que los servic¡os que le seon prestodos se le proporc¡onen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, lonlo o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción. osí como de lo persono responsoble del equ
que en su coso eslé ufil¡zondo.

coNTtaTo DE tnEsTActóN DE sEtvtcto! tRoÍEstoNAtEs ti¡?E-c?s-sa-2ó-2ozó,
cEL:¡raDo poR ELrNsnTuro MuNrcr?al DE pENsroNEs y Et Dt. E¡NEiTo MoUNA f¡ías. E!ot DE ENE¡o Dt 2026.
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f. Sol¡cilor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos emil¡do por'EL lNSIlfUfO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relof¡vo o su podecim¡enlo, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,

beneficios, oltemotivos, osí como los medidos leropéulicos que se requ¡eron.

h. No someterlo o ningún proced¡miento diognóstico o leropéulico, sin ser informodo prec¡somenlé de sus

riesgos, benef¡cios y ollernofivos. Asimismo, permilir que porticipe en los decisioñes relocionodos con su
'trotom¡ento y el diognostico de su podecim¡ento.

J. lnformorle que podró negoGe o oceptor los propueslos teropéuticos

Poro loles efecios, "LAS PARIES' se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
olenc¡ón olorgodo o los derechohobienles y de los servicios br¡ndodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negligencio comelido duronte lo presloción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comis¡ón Noc¡onol de
Arb¡troie Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comisión locol, l¡berqndo
de todo responsobilidod poro ioles efeclos o "Et INSITTUTO".

B. "El, PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndepend¡enle, de conformidod con lo sigu¡ente:

k. Hocer reg¡slros en el Exped¡enie Clín¡co én lodo octo de otención médico, lonlo o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-O24-SSA3-20l2 del Expedienle Clínico Eleclrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2O12, del Expedienle Clínico.
3. Y en genérol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotiyidod opl¡coble en

molerio de solud.

l. Prescrioc¡ón de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "EL INSTITUTO".

m. Alenc¡ón ordinorio o nivel de consu¡torio y de hospilol, y el cumpl¡mienlo cobol de los guord¡os poro
coberluro de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'E[ lN§flTlrfo'
codo oño en conjunto con los médicos por espec¡ol¡dod. I

n. En los cosos de olención méd¡co hosp¡lolor¡o, el médico ocud¡ró o prestor lo olención en el hospilol en
donde 'E[ lNStÍt TO" hoyo indicodo el inlernomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el sérvic¡o de urgencios de "EL INSTITUTO" lo requiero,
"El, PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroc¡ón méd¡co, duronte su lurno de guordio.

p. Respetor los reglomenlos internos de codo hospitol

Lo consullo externo se reolizoró en dÍos y horor¡os obiertos, bojo previo cilo, m¡smos que no StO\ ,
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et INSTfIUTO". \ L>1

coNT¡aro DE p¡E5TActóN DE sEtvtc¡os ttoÍEitot{aLCs t{¡c-c?s-sa-2ó-2o2ó,
ctttttaDo tot EL tNsrÍuo trN¡cllal DE ta¡¡stoNas y at ot. EtNEsto ouNA f¡ías, Et ol oE tNE¡o DE 202ó.

q

Col6 Rb 56.10 no. t lO. Cobrio Añedo Cháv6¿ Clñr,cdrro. Ctñ.. l€ríorlo oi€cto 1074, httrr/ .^,,.w.mur*jrirctihidruo.geb.ñu
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l. lnformorle que podró solicitor olros opiniones sobre su podecim¡ento.



CONTRATO DE PRESI;.]éÑ
DE SERVtCtOS

Los inlervenc¡ones qu¡úrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón conven¡do con 'EL
INSTIÍUTO".

"El PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o ¡nfernet. impresoro y
consumibles poro el uso del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud de "EL lNSflTt TO".

'Et PROFESIONI§TA" olimenloro el Sislemo de Gelión de lnformoción en Solud, donde se ¡levorón o cobo
los gesl¡ones relotivos o cilos, exped¡enies eleclrónicos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.

"Et PROFESIONISTA" enlregoró o los derechohobientes los recetos u ordenes de servicios que
corespondon segÚn lo consulto que lleven o cobo.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con 'Et PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguiente

l. Proporc¡onor usuor¡o y controseño poro operor elSistemo de Gestión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odministroción del Sistemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud.

3. Así como proporcionor osesorÍo e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del servicio

TERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón prestodos por "E[ PROtESIONISTA" en los inslolociones
ubicodos en Av. Tomós Volles V¡vor #óó00, Plozo los Hoclendos, 31216 Ch¡huohuo, Chihuohuo y/o en los

¡nstoloc¡ones que "EL INSTITUTO" des¡gne.

UARTA. - CONTRAPRESIACIóN. 'Et lNSflTUfO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o 'Et PROFESIONISTA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpueslo Sobre lo Rento

QUINTA.- FORr^A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío úllimo del mes, prev¡o recepción de lo
focluro que cumplo los requisitos f¡scoles oplicobles, o fovor del Instiluto Municipol de Pens¡ones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyentes
IMP¿3082!SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codq mes y cuondo esle seo inhób¡l se recib
el dío hóbil inmed¡oto siguiente.

CONTRATO DE ¡RESTACIóN DE SERVICIOS PROfESIONALES ¡MPE.CPS.5A.2ó-M2ó,
CELESTADO POT EL II¡STITUIO MUNICIPAL DE PENSIONES Y EL DI. ENNESIO MOLINA FRíAS. EL OI DE ENEIO DE 202ó.
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U.

sERVrcros/EsruDros ¡specírtcos PRECIO UNITARIO

CONSULTA

( ITA A HOSPIfAL

TERAPIA INTENSIVA
$500.00 DEL (r. AL r0"
DrA), $400.00
SUBSECUENTES

Los lrotomientos y/o proced¡mienlos derivodos de cosos méd¡cos compl¡codos, otípicos o de evoluc¡ón no
previsto, que ¡mpliquen goslos odicionoles, requerirón outorizoción previo de lo Subd¡rección Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospitoles, poro proceder o su coberluro conforme ol
tobulodor v¡gente.

Corle RíoSeno No. I lm. Colonio AfredoChóvez. Chihuohuo. Chih.. Teléroño Dnecb 1072). htlp://M.muñicidochihuohuo.gob.ñx
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CONTRATO DE PRESTACIóN

DE SERV|CtOS

A codo focturo se deberón odjuntor los solicifudes de servicios subrogodos enlregodos por los poc¡entes, osÍ como
un resumen que incluyo lo reloción de los serv¡cios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondiente, o
entero sotisfocc¡ón por porte de "EL lNST|TUfO".

Así mismo, se esl¡pulo que los focturos deberón emll¡rse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumpl¡r con es'te requisito no serón reconoc¡dos por "EL lNSTlTt fO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que 'Et PROFESIONISTA", se obligo o focturor oportunomenle los mismos. Los servic¡os prestodos o
'Et lNSIlTtfIO" después del plozo esfoblec¡do deberón focturorse o portir del dío primero del mes inmedioto
posterior. En oquellos cosos que 'Et PROFESIONI§TA" no remito lo focluro en liempo y con los corocfeísficos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡ción (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionle tronsferencio electrónico o fovor de "E[
PROFESIONISIA" según los dolos proporc¡onodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finonc¡eros de "EL

INSTITUTO", seró responsobilidod del mismo monlener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrilo, odjuntondo lo corótulo boncorio que contengo los dolos respeclivos. De no
hocerlo, "El" INSTITUTO" no se responsobilizoró por los fondos tronsferidos.

SEXIA.- VIGENCIA. El presente confrolo lendró uno vigencio o portir del 01 enero de 2026 ol3l de d¡ciembre de
2026, pudiendo cuolquiero de "tAS PARTES", dor por lermlnodo esle conlrolo, notificondo por escrjto con 5 díos de
onlicipoción, o Io fecho efeclivo en que se desee que surto efeclos lo lerminoción.

SÉPT¡MA.- vERltlcAclóN DE sERvlclos. "EL INSTITUTO" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
cons¡dere perlinente con reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo'Et INSTITUTO" detecle ineguloridodes,
deberó notificorlos o "Et PROFESIONI§TA" poro que Io corr¡o en un plozo móximo de 3 (kes) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo dislinto entre "tAS PARTES"; esto independ¡entemente de lo responsob¡lidod legol en que se

¡ncurro por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero 'EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo onles estipulodo.

En ese sentido "EL PROFESIONISTA" seró responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objeio de este inslrumento, quedondo estoblecido que se

l¡bero o 'EI INfltUTO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servic¡os, objeto del controto.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LASORAL 'tAS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡ste reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de 'EL INSTITUTO" y el personol de "Et PROfESIONISfA', por lo que seró por cuento y
o corgo de esle úll¡mo el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de segur¡dod
soc¡ol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosfo en tonlo tronscunon los

plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "EL PROÍESIONISTA", poro con "EL lNSIlTuTO", quedondo
poctodo tomb¡én que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profesion¡sto independ¡enle,
no ex¡stiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnslilulo Municipol
Pensiones, toles como vocociones, pr¡mo vococionol, oguinoldo, pensiones, porlicipoción de los lrobojodores

s utilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción lqb
n

coNT¡a¡o DEp¡EsIActóN DEsE¡vlctosptorEsloNAtEslM¡E-c¡s-sa,2ó-202ó,
cErE!¡aoo po¡ EL rNÍlturo iluNrcrpar" DE pENsroNEs y EL Dn. E¡NEsro MoUNA t¡íAs. Erot DE ENE¡o oE 202ó.

t,
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'EL PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconirolislos que lengon occeso o
conocimienlo de lo informoc¡ón conñdenc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con ¡os
obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entendido que 'Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotislos protejon lo informoc¡ón confidenciol.

Asimismo, "EL PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquÍ mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respelo de la informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de conf¡denciol¡dod conten¡dos en el presenle documento. "Et PROÍESIONISÍA" deberó proteger
lo ¡nformoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo. pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo ¡nformoc¡ón conlenido en los exped¡enles seró monejodo con discreción y confidenc¡olidod,
oiendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo ouloridod
competente.

'EL PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoc¡ón y documenloción puesto bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo de lo prestoción de los serv¡c¡os controtodos, ¡ncluyendo, los

s¡slemos, lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los servic¡os conlrotodos es prop,edod de 'EL lNST|TI¡TO".

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por v¡rtud de lo presente clóusu¡o subsisl¡ró
ef¡nidomenle, ¡ncluso después de terminodo lo duroclón de este ¡nslrumento.

Lo ¡nformoción y ocllvidodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en vlrtud del
cumpl¡miento del conlrolo, serón clos¡flcodos expresomente con el corócter de conf¡denciol, otendiendo o los
principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Esfodo de Ch¡huohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por Io que "LAS PARTES" se obligon o

rdor estr¡cto conf¡denciolidod respecto de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en v¡rlud del
cumplimiento del presente instrumento

En coso de incumplimienlo, 'tAS PARÍES" se reseryon expresomen'te los occiones que conforme o derecho les

correspondon, tonlo odm¡nis'trof ivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osÍ como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Adm¡nistrotivo del lnst¡tulo Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número 1 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trolomienlo de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el ortículo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo finolidod pofo lo cuol serón recsbodos sus dolos personoles:

coN¡¡aro DE p¡EsractóN DC sEtvtctos ptoaEstoNALEs tMpE-cps-sa-2ó-2026,
cELE!¡aDo po¡ EL tNs¡¡uTo {tiñtctpAtDE pENstoitEs y Et D¡. E*Nlsto t ouNA ¡tfas. Etol DE ENtno DE 202ó.
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compromef ¡éndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en confro de 'Et INSIITI IO" en virtud de que no exisfe
reloción loborol enlre "LAS PARTES" por ser un preslodor de servic¡os ¡ndepend¡ente.

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. 'EL PROFESIONI§TA" se obl¡go o guordor y montener lo confidenc¡olidod del
servicio objeto de esie controto, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por 'EL lNflTUTO", o que seon
observodos por "EL PROtESlONISTA"-
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Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirección Adm¡n¡slrotivo, los ut¡lizoremos poro lo siguienle
f¡nol¡dod:

tlrmo dé confclos de presloción de Servicios Proteslonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnstiluto Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tombién pueden ser ut¡lizodos poro lo reolizoc¡ón de estodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección
de Dotos Personoles del Esfodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimienlos
de informoción de uno ouloridod compelente, que esfén deb¡domenle fundodos y molivodos, o bien, se

ocluo¡ice olguno de lo excepc¡ones previslos en el qrtículo 70 de lo Ley Generol de Profecc¡ón dé Dolos
Personoles en Posesión de Sujeios Obl¡godos, os¡m¡smo en los supuestos que conlemplo él oriículo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El ov¡so de privoc¡dod ¡nlegrol estoró dispon¡ble en:
htto:/ m oeweb.moioch¡h.Eob.mx

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018.

fecho de Acluollzoción: 25 de junio de 2025.

oÉClml fnt¡t¡n¡.- MODIrICACIONES. 'tAS PARÍES" conv¡enen en que cuotquier od¡c¡ón o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presenle controlo se horó por escrito f¡rmodo med¡onte convenio, suscrifo por sus represenlontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronle del mismo, cuo¡qu¡er oneglo o
negocioción reqlizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonlo se fofmol¡ce el documenfo respeclivo.

oÉClml S¡euHol.- ¡¡n¡ttNlclóN DEt CoNIRAIO. El presenfe confroto podró ser lerm¡nodo de monero
ontic¡podo, por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo notif¡coc¡ón fehocienfe y por escrilo que se hogo
o lo conlroporte con onlicipoc¡ón mínimo de 5 dios hób¡les.

"Et lNStfTt fO" podró rescind¡r el presenle controlo, s¡n necesidod de decloroc¡ón iudic¡ol, por ¡ncumpl¡mienlo de
los obligqc¡ones poclodos en el mismo, ¡ndependientemenle de lo occ¡ón de doños y perju¡cios que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

I . Cuondo 'EL PROFESIONIsfA' mod¡f¡que o ollere subslonciolmenle el objelo del presenle controlo.
2. Por preslor los servicios deficientemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispuéslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender injuslificodomente lo presloción del servic¡o o negorse o conegir los defic¡encios

deieclodos por'EL lNSTÍI¡rTO"
4. Cuondo "Et PROFESIONISÍA' ¡ncuno en follo de veroc¡dod lolol o porc¡ol con reloc¡ón o lo informoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlroto.
5. Por todos oquellos octos u omis¡ones que, por responsobilidod, ¡mpericio, inexper¡encio, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y olros, 'EL PROfESIONISIA", ofecte o lesione el inlerés de "Et INSTITUTO".

ó. Por iñcumplim¡ento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este ¡nstrumenlo.

oÉcme tenc¡ne.- REsPoNsABILIDAD clvl[. lndependientemente de lo ierminoción o rescisión del controt o,
PROFESIONISÍA" osume Io responsobil¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y os
que se puedon derivor por motivo del serv¡cio prestodo. "Et PROFESIONISTA", ex¡me de cuolquier responso

coNrraro DE ?rrsracróN ot st¡vtctos rtorEstoNALÉ5 lmrE-cr!-§a,2ó-2(Dó.
cEtEltaDo ?ot EL tN$rruro ut{tctt^t Dt ¡fl{stoNts y ct Dt. E¡¡¡EiTo mouN^ t¡fa!, E!ol oE Eti¡Eto DE 2026.
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'Et lNSTlTlrIO", hoc¡éndose el mismo responsob¡e de lo conlrqtoción de seguros o reo¡izor los ocl¡vidodes y
medidos que en su coso esl¡mé conven¡entes pqro dichos efeclos.

DÉClá A CUARIA.- PAGOS INDEBIDOS. "Et PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incumplim¡ento o cuotqu¡ero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlrofo y restiluiró o "El, lNSflTt TO" los contidodes recibidos
por concepto de pogos recibidos lndebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo
con lo toso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejerc¡cio fiscol.

'EL PROfESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes rec¡b¡dos por concepto de pogos, en coso de
incumplimienlo, se constifuyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedim¡ento
estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉCnlA QUINTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACÍUAI. "LAS PAmES" convienen expresomenle que o to firmo del
presente controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción verbql o escri'to, conven¡o o conlrolo que con
onlerioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objelo, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró d¡rectomente
responsoble por lo presloción de sus serv¡cios, frenle o lo derechohobiencio y los benef¡ciorios que conespondon.

DÉCh A SEXIA.- CESIóN DE CONIRAIO. "tas PARTES' se obligon o no ceder, lrosposor o eno¡enor por cuolquier
tílulo ¡os derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porte.

DÉCIMA SÉPfli A.- NOTIrICACIONES. Todos los nolificociones y comun¡cociones que se din'jon '¡.AS PARIES" como
consecuencio del presente conlrolo, deberón conslor por éscrilo y ser entregodos en los domicilios, coneos
electrón¡cos y/o leléfonos de contocfo.

DÉCIMA OCfAVA.- CUMPtIMIENTO ANTISOBORNO.'EL PROFESIONISTA decloro y gorontizo que, en lo ejecuc¡ón del
presente controto, cumpliró estrictomenle con todos los leyes, reglomentos y políticos oplicobles en moterio de

revención del soborno, conupción y prócticos indebidos, incluyendo los polÍlicos inlemos de lo lnslituc¡ón
olivos o inlegridod y éfico

'Et PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, prometer, outor¡zor, enlregor, solicilor o oceplor, direclo o
¡reclomente, ningún pogo, regolo, dód¡vo, benef¡cio, venlojo indebido o incenlivo de cuolquier nolurqlezo o
olqu¡er funcionorio público, empleodo de lo lnstiluc¡ón, lercero o persono reloc¡onodo, con el propósito de
ir o olleror decisiones, oblener beneñc¡os ¡ndebidos, oseguror venlojos comerc¡oles o cuolquier otro f¡n

tmp pro.

As¡mismo, 'EL PROtESlONlSfA" deberó implementor y monrener próct¡cos, controles y proced¡mienlos rozonobles
poro preven¡r oclos de soborno o comrpción por porte de sus empleodos, ogentes, represenlonles o
subconlrolisios. En coso de que 'EL PROFESIONISTA" tenga conoc¡mienlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo consl¡fu¡r soborno, conupción o violoc¡ón o lo presenfe clóusulo. deberó nolif¡corlo de monero
lnmediolo y por escrilo o Io lnstituc¡ón.

El incumplim¡ento de cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en lo presenle clóusulo consliluiró cousol
suficiente poro que "Et INSTfTUTO" dé por resc¡ndido el controto de monero uniloterol, inmediolo y sin

responsobil¡dod olguno, sin perjuicio del eierc¡c¡o de otros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulle lo PolÍtico Antisoborno del IMPE en: htlps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios
posibles cosos de soborno dirijose o: hl'tps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

coxr lo oE ?rcsIActóN oE sEtvtc¡05 ttotE5toNAtEs t ?t-c?s.sa.2¿-2t 2ó,
cEurtaDo ¡o¡ ct t¡¡lmuto muNtcttat o! tEt'¡ito¡¡as !' Dl. EtNaSlo rouNA t as, aL ot oE ÉNEto DE 202¿.
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OÉCtttl HOv¡XA.- CONTROVERSIAS. Los controvers¡os que se susciten con mot¡vo de lo ¡nterpreloción y
cumplim¡enlo del presente conlrolo serón resueltos inic¡olmenle de común ocuerdo entre 'LAS PARTES', en el
entend¡do de que los dec¡siones odoptodos sobre el porticulor deben conslor por escrilo y ser f¡rmodos por los

mismos. En coso de subsislir el confl¡cto, el m¡smo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón oplicoble.

VtOÉStml. - .¡unlsolcClót'¡ Y COMPEÍENCIA. En todo lo no previslo en el presente controto se reg¡ró por los

disposiciones contenidos en el Códlgo Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en este
controto no existe ningún vicio del consentim¡ento que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo noturolezo del
presente insirumenlo legol 'LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo iurisd¡cción de los tribunoles judicioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

leíoo out FUE Er. pREsENTE coNTRATo poR ras paRTEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAs DE su coNTENrDo y

ruERzA LEGAT, ro RATtFtcAN y nRMAN EN tA ctuDAD oE cHTHUAHUA, cHTHUAHUA. rr. oíl ol oe ENERo DE 2026.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO NzÁrEz vrrrasEñoR
DIRECTOR DEI. INSTITUT MUNICIPAI. DE PENSIONES

.-2

t AS

c.P. s . o¡z oó¡r,t¡z DR. ATTONSO RE RAS

SUBDI DMINISTRATIVA

DEI. INSTITUf PAI. DE PENSIONES MUNICIP DE P ES

DRA. tA tIA BERTANGA I.¡IVÁNIZ

o

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

INSTIÍUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

co TSaTo oE pttsTAcróN DE sERvrc¡os p¡orEsroNALEs ll ¡E.cps-sa-2¿-202¿.
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